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Gerencia Regional de Infraestructura 

IBREGI 

ama, 't leva 
iDESARROLLO SOSTENIBLE CON JIMNTIOAD,  

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

N° 15 9-2017-GRJ/GRI 

Huancayo, Q 6 ABR 2011 

EL GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA DEL GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

VISTO: 

El Reporte N° 1257-2017-GRJ/GRI/SGSLO de fecha 31 de marzo de 2017 del Sub Gerente 
de Supervisión y Liquidación de Obras, la Carta N° 0121-2017-GRJ/GRI-SGSLO-JALG de 
fecha 31 de marzo de 2017 del coordinador de obra, el Reporte N° 023-2017- 
GRJ/GRI/SGSLO-JOF de fecha 30 de marzo de 2017 del inspector de obra, la Resolución 
Gerencia! Regional de Infraestructura N° 104-2017-GRJ/GRI de fecha 09 de marzo de 2017, 
referente a la reconformación del comité de recepción de la obra: "Instalación del Servicio 
Educativo en la I.E. Inicial N° 1112 Fortaleza en el Centro Poblado Fortaleza, Distrito de 
Chilca, Provincia de Huancayo, Región Junín"; 

CONSIDERANDO: 

GERENCIA 
ED INFRAE 

Que, por el Reporte N° 023-2017-GRJ/GRI/SGSLO-JOF de fecha 30 de marzo de 2017, el 
inspector de obra, solicita la modificación de la Resolución Gerencial Regional de 

.Infraestructura N° 104-2017-GRJ/GRI de fecha 09 de marzo de 2017, a efectos de 
onformar el comité de recepción de la obra referida, en razón que el ingeniero civil 

aldo Johan Zavaleta Acevedo ya no ocupa el cargo de coordinador de obra, tal como se 
ierte de la Carta N° 593-2017-GRJ-GRI/SGSLO de fecha 14 de marzo de 2017, 
umento por el que se comunica la designación del nuevo coordinador de obra al ingeniero 

Jean Anthonny Loyola García, profesional último que debe integrar el comité de 
--:-..:--recepción de la obra referida; 

Que, mediante Resolución Gerencial Regional de Infraestructura N° 104-2017-GRJ/GRI de 
fecha 09 de marzo de 2017, se designó al comité de recepción de la obra: "Instalación del 
Servicio Educativo en la I.E. Inicial N° 1112 Fortaleza en el Centro Poblado Fortaleza, Distrito 
de Chilca, Provincia de Huancayo, Región Junín", integrado por: 
PRESIDENTE 	 Arg. JORGE ORDOÑEZ FLORES 

Personal de Planta de la SGSLO 
SECRETARIO 	 • 	Ing. OSWALDO JOHAN ZAVALETA ACEVEDO 

Coordinador de Obra 
ASESOR 	 Ing. HUGO VALENCIA MIRANDA 

Supervisor de Obra 

Que, a través de la Carta N° 0121-2017-GRJ/GRI-SGSLO-JALG de fecha 31 de marzo de 
2017, el coordinador de obra, solicita la modificación de la Resolución Gerencial Regional 
de Infraestructura N° 104-2017-GRJ/GRI de fecha 09 de marzo de 2017, en el extremo del 
cambio del secretario que conforma el comité de recepción de obra; . 

Que, por el Reporte N° 1257-2017-GRJ/GRI/SGSLO de fecha 31 de marzo de 2017, el Sub 
Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras, solicita la modificación de la Resolución 
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REGISTRESE, COMUNIQUES Y ARCHIVESE. 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
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Gerencial Regional de Infraestructura N°  104-2017-GRJ/GRI de fecha 09 de marzo de 2017, 
a efectos de realizar el cambio del secretario que integra el comité de recepción de obra por 
el nuevo coordinador de obra: Ing. Jean Anthonny Loyola García; 

Que, visto los informes emitidos por el inspector de obra, coordinador de obra y el Sub 
Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras, corresponde realizar la modificación de la 
Resolución Gerencial Regional de Infraestructura N°  104-2017-GRJ/GRI de fecha 09 de 
marzo de 2017, que designa al comité de recepción de la obra: "Instalación del Servicio 
Educativo en la I.E. Inicial N°  1112 Fortaleza en el Centro Poblado Fonaleza, ;_,Ibtrito dtr 

Chilca, Provincia de Huancayo, Región Junín", conforme a lo solicitado; 
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estando a lo propuesto por la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras y 
contando con el visto de dicha Sub Gerencia y el de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica; 

n uso de las facultades y atribuciones conferidas por la Ley N°  27867, Ley Orgánica de 
/ Gobiernos Regionales y la Resolución Ejecutiva Regional N°  114-2016-GR-JUNIN/GR, 

suscrita por el Gobernador Regional de Junín; 

SE RESUELVE: 

RTICULO PRIMERO.- MODIFICAR, el artículo primero de la Resolución Gerencial 
ional de Infraestructura N°  104-2017-GRJ/GRI de fecha 09 de marzo de 2017, que 
igna al comité de recepción de la obra: "Instalación del Servicio Educativo en la I.E. Inicial 
112 Fortaleza en el Centro Poblado Fortaleza, Distrito de Chilca, Provincia de Huancayo, 

gión Junín", conforme a lo siguiente: 

PRESIDENTE 
	

Arq. JORGE ORDOÑEZ FLORES 
Personal de Planta de la SGSLO 

SECRETARIO 
	

Ing. JEAN ANTHONNY LOYOLA GARCIA 
Coordinador de Obra 

SESOR 	 Ing. HUGO VALENCIA MIRANDA 
Supervisor de Obra 

----- ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, copia de la presente Resolución al comité de 
recepción de obra designado, a la empresa ejecutora, a la Sub Gerencia de Supervisión y 
Liquidación de Obras y a los Órganos Competentes del Gobierno Regional Junín, para su 
conocimiento y demás fines. 
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